
 

Documento elaborado por el Consejo de Facultad, a partir del 20/03/2020 por emergencia sanitaria generada por la pandemia COVID-19. 

Resolución No. 385 del 20/03/2020 

Circular 021 del 2020. Ministerio de Trabajo 

Circular 014 de 2020. División de Relaciones Laborales y Prestacionales. Universidad del Tolima  

Las demás disposiciones y decretos emitidos por el Gobierno Nacional  

 

 

 

 

ACUERDO NÚMERO 265 DE 2021 

(JULIO 7 DE 2021) 
 

 
 “Por medio del cual aprobó la modificación el acuerdo 244 de 01/06/2021, el calendario 

Académico y Administrativo del programa de Maestría en Ciencia y Tecnología 
Agroindustrial para el año A-B 2021” 

 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA AGRONÓMICA 

 
En uso de sus facultades y, 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
  
1. Es función del Consejo de Facultad decidir sobre asuntos académicos de la 
correspondiente Facultad, que no estén expresamente establecidos como potestativos de 
otros organismos o funcionarios de la Universidad.  
 
2. Que la solicitud se realiza con el fin de ampliar las fechas de inscripción de nuevos 
aspirantes, dado que a la fecha no se reportan inscritos. Haciéndose necesario la 
modificación del calendario académico haciendo necesario modificar el acuerdo 244 de 
01/06/2021.  
 
3. Que, en reunión del 07 de Julio de 2021, Acta No.08, el comité curricular de la Maestría 
en Ciencia y Tecnología Agroindustrial, colocan en consideración al Consejo de la Facultad 
de Ingeniería Agronómica la propuesta de modificación del acuerdo 244 de 01/06/2021, al 
calendario académico del Programa de Maestría en Ciencia y Tecnología Agroindustrial.  

4. Que la directora del Programa de Maestría en Ciencia y Tecnología Agroindustrial, Ivonne 
Ximena Cerón Salazar por medio de oficio 7.7-0024 del 07/07/2021, solicita la modificación 
de calendario académico del acuerdo 244 de 01/06/2021, se presenta solicitud.  
 
5. Que el Consejo de Facultad en sesión de Consejo AD-Referéndum del día 07 de julio de 
2021, Acta No.044, aprueba la modificación del acuerdo 244 de 01/06/2021, del Programa 
de Maestría en Ciencia y Tecnología Agroindustrial, para el periodo 2021-A-B.  
 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO UNICO: Aprueba modificar el acuerdo 244 de 01/06/2021, con el fin de ampliar 

las fechas de inscripción de nuevos aspirantes, dado que a la fecha no 
se reportan inscritos.; del Programa maestría en Ciencia y Tecnología 
Agroindustrial, para el semestre 2021-A-B, el cual quedará así: 

 
 

ACTIVIDADES/ SEMESTRES  SEMESTRE A-2021  SEMESTRE B-2021 

Matrícula administrativa / 
financiera 

Hasta el 12 de Marzo de 2021 Del 25 de Agosto al 13 de 
Septiembre de 2021 

Matrícula académica en 
plataforma 
por parte del estudiante 

Hasta el 12 de Marzo de 2021 Del 25 de Agosto al 13 de 
Septiembre de 2021 

Inicio de Clases 16 de marzo de 2021 26 de septiembre de 2021 

Finalización de Clases 1 de agosto de 2021 6 de Febrero de 2022 
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Plazo máximo para ingreso de 
notas a 
plataforma por parte del 
docente 

Hasta 15 de agosto de 2021 Hasta el 20 de Febrero de 2022 

Inscripciones Nuevos Del 8 de Marzo al 25 de julio de 
 
2021 

 

Admisiones Del 30 de Mayo al 4 de Agosto 
 
2021 

Publicación Listado de Admitido 17 de Agosto de 2021 

 
 
En Ibagué, a los 7 días del mes de julio de 2021. 

El Presidente,  

 

JAIRO GARCÍA LOZANO  

Presidente 

La Secretaria,  

 

YOLANDA ACOSTA ANGARITA 

Secretaria Académica 
 

 


